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ESTE PERIÓDICO SALE DIARiÂMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES. 

A LA LLEGADA DEL CORREO DR EUROPA, SE LE UNIRA ÚNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAE IMPORTANTES.’

PONTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
MANILA. — Imprenta do la Revista Mercantil, plaza de ¿ 

S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al | 
mes, pago adelantado por dos meses. ?

PERIODICO DE LA TARDE
ANUNCIOS Y NÚM^S SUELTOS.

Los anuncios pagaríin cuatro cuartos por^inca, y tío 
non que remitirse á la Pedaccion, antes de la una déla tarde 
Un número suelto, medio real fíe.

REALES ÓRDENES.

SECRETARIA DEL GOBIERNO’ SUPE
RIOR CIVIL DE FILIPINAS.

El Sr. Cónsul general de España en China 
en oficio'fecha 2 del actual ha remitido al 
Excino. Sr. Gobernador Superior Civil el do
cumento que á la letra dice así;

‘‘Traducción: Pekin 9 de Abril de 1867.— 
El Príncipe Kung y los miembros del Tsun- 
li-ya-men al Sr. Mas, Ministro Plenipoten
ciario de España.—En una de las últimas 
entrevistas que tuve con V. E., me pidió 
que igualase los derechos de tonelagc de los 
buques españoles que ván de Manila à los 
puertos habilitados de China con los que 
pagan los que ván á Hong-Kong, que solo 
una vez cada cuatro meses satisfacen estos 
derechos. Varias son las razones que tuvo 
nuestro Yamen para no acceder á este deseo. 
Mas teniendo en cuenta que V. E. está à 
punto de marchar, y que durante los dos 
años pasados nos tiene dadas pruebas de 
los buenos sentimientos que le animan, y 
conducido los asuntos de nuestros respecti vos 
paises de una manera que agradezco infinito; 
qm'ppQ. flmlo—-.í. mi v^pz ptrneba dc ht_ ¿U-i; -
t¿id que le profeso, ■ resolviendo de confor- 
midad con V. E. la cuestión de los dere
chos de tonelage. En lo sucesivo los buqués 
españoles que hacen el cabotage entie los 
puertos de China y las Filipinas debeian pagai 
derechos de tonelage solo cada cuatro meses. 
Vamos á poner esto en conocimiento de las 
autoridades que entienden en el asunto, 
determinar la fecha en que deberá principiai 
úT regir esta disposición. Por ahora nos apre
suremos solo á participar á ^V. E. lo que 
hemos resuelto.—Reitero á V. E. etc. El 
17.° dia de la 3." Rma.—Es traducción.— 
El l.®’^ Intérprete de la Legación de Francia en 
China.—Firmado: G. Lemaire.—Es copia.— 
Firmado S. de IMas.—Estti conioinic. Fir 
mado: J. de Aguilar.—Interpretación de len
guas. Manila "15 de Mayo de 1868.—E'Zo- 
rencio Saenz de Vizmanos.

Lo que de la propia orden Supdioi se 
pública en la Gaceta para general conoci
miento.

Manila 22 de Mayo de 1868.—V. Bar
rantes.

SECRETARIA DE LA REAL AUDIENCIA 
DE MANILA.

Por el Ministerio de Ultramar con fecha 
22 de Marzo'último se ha comunicado al 
limo. Sr. Regente interino de esta Real Au
diencia la Real órden siguiente:

“Exemo. Sr.—Con el fin, de que tengan 
cumplido efecto las disposiciones vigentes en 
esa Isla respecto al uso del papel sellado 
en las actuaciones judiciales, se ha servido 
S. M. mandar que los Escribanos de pri
mera instancia, luego que se manden llevai 
los negocios a la vista y antes de pasailos 
al Juez para este efecto, pongan en ellos 
nota en que espresen bajo su firma y res

ponsabilidad, si los actos y documentos que 
contiene el proceso están ó no estendidos en 
la clase de papel correspondiente; que igual 
nota pongan los Relatores de las Audiencias 
y del Tribunal eclesiástico al final de los 
apuntamientos, y en los asuntos en que por 
su cortedad ó por la mayor rapidez del des
pacho no se forme apuntamiento, pondrán 
la espresada nota al final del rollo que se 
forma y antes de la resolución, que recaiga. 
Es por último la voluntad, de S. M. que 
los Presidentes de Sala, los Jueces cclesiás-

ticos y los de primera instancia, cuiden muy 
particularmente del exacto cumplimiento de 
esta determinación para que no suíran me
noscabo los intereses de la Hacienda jiública. 
De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.”

Y habiéndose acordado su cumplimiento 
por el. Tribunal pleno con fecha 14 del ac
tual ha dispuesto que se publique en la 
Gaceta oficial piara conocimiento de quienes 
corresponda.

Manila 23 de Mayo de 1868.—Beliz Garda.

ANUNCIOS OFICIALES.
.

CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 3.’ SEMANA DEL. MES. DE MAYO DE 1868

Resumen de los ingresos y pagos verificados en la Caja de depósitos en los dias 16 al 23 del nies de 
Mayo de 1868, formado con sujeción á lo pri'even-ido en el Reglamento para su régimen y 
gobierno.

DEPÓSITOS EN METÁLICO.

"Sin iliíerés.T . .XU TÚÚr. .
Necesarios..........................
Voliintarió.s........................
Provisionales para subas

tas................................
Total de los depósitos 

en metálico......

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios..........................
Provisionales para subas

tas................................
Total de los depósitos 

en efectos.......1O3..54O
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El presente resúinen está conforme con Jos asientos de kts liRos de m • dS^'f^acion
Manila 25 de Mayo de 1868.—Por dejegaemn del Contador cential, Scguimo A.

del Tesorero central, Francisco Manri</ue.

PARTE MILITAR.

Servicio de la 2daza del 2o al 27 de Mayo 
de 1868. '

Jefe de dia de intra y extramuros, el Teniente 
Coronel D. José Iranzo.—zmaginana, el le
niente Coronel D. Manuel Rodriguez de Rivera.

Parada, los cuerpos de la guarnición ô propor
ción de sus fuerzas.—Rondas, núm. 8.—V¿s¿¿a de 
PiosjiUal y ProvisioQies, núm. 8.—Sargento para 
el paseo de los enfermos, núm. 4.^

De órden del Exemo. Sr. General gobernador 
militar de la Plaza, el Comandante Sargento ma
yor, Miguel Rosales.

SECCION RELIGIOSA.

• SANTOS DEL DIA.
MARTES.—S. Felipe Neri Conf. y Fdr. y San 

Eleuterio Papa Mr.
SANTOS DE MAN AN A.

MIERCOLES.—S. Juan Papa Mr. y Sta. María 
Magdalena de Pazis virg.

(Ganctn.)

- • ESPAÑA.

MANIFIESTO DE NAPOLEON ÍII.
Este escrito, que forma un gran folleto 

imposible de insertarse íntegro en las cu- 
lumnas de un diario, se titula Bos 1 Ic- 
biscitos, y es el cuadro de la genealogia 
política de la disnastía napoleónica. El ma
nifiesto imperial, que damos, en estracto 
tiende á probar que su acta de nacimiento 
está consignada en los' pie inscitos de la 
voluntad nacional, y que su legitimidad 
popular se presenta ante la Instoiia con 
la sanción de treinta millones de sufra
gio emitidos en favor de los dos impe
rios desde principios de siglo. En los mo
mentos en que el imperio entra en la 
senda liberal, Napoleon III ha .querído 
demostrar que su poder, apoyado, sobre 
tan ancha base, pedia afrontar la liber
tad sin temer sus peligros. Ha querido 
demostrar por los actos solemnes que es
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^ablecen la union de su dinastía con la 
nación, que su poder era. superior al de 
toda.s las dinastías rivales, y que ante un 
imperio aclamado por tres generaciones, 
eraii impotentes todas las hostilidades.

FIÓ aquí este documento.
LOS TITULOS DE LA DINASTIA 

NAPOLEONIC A.
Fox ])Gpoli vox Dei.

Hemos tenido el pensamiento dér reunir en una 
publicacioi las diversas manifestaciones de la vo
luntad nacional, que asi en los dias de las dos re
públicas como cu tiempo de los do.s imperios, han 
fundado la dinastía napoleónica. Nos parece que 
de este- cuadro curioso para la historia podrá surgir 
una gran enseñanza política.

NAPOLEON I.
Gonsidado deceno!—Diciembre de 1799. El 18 

brumario ac.ibaba de salvar á la Francia y la 
revolución; las institucione.s consulares habian 
reempla.zado al Directorio; pero el nuevo gobierno 
solo tenia sus poderes de la necesidad: para le- 
efitiraarios debía ofrecerse á la aceptación del 
pueblo. Los cousu les jiresentaron á la nación la 
Constitución del año .selimo, en cuyo preámbulo 
so decía que la Constitución se hallaba fundada 
sobre los verdaderos principios del gobierno re
presentativo, sobre los derechos sagrados de la pro
piedad, de la igualdad y de la libertad. La re
volución, salvados los principios que le dieron 
vida, ha concluido. ' I

Un artículo de e.sta Constitución proponía el 
nombramiento del general Bonaparte para primer 
cónsul durante diez años. El voto mil veces mas 
numeroso que cuantos le precedieran, dió 3.912,567 
votantes. De ellos, 3.911,007 aclamaban á Bona
parte primer cónsul 1,562 lo combatían.

El general Bonaparte era nombrado cónsul 
por cerca de cuatro millones de franceses.

Oonsiilado vitalicio.—1802. —Sabido es cuan 
fecundos y reparadores fueron los primeros años 
del consulado. “Hacia, algún tiempo, dice Mr. 
Thiers en su historia, que todo el mundo se 
preguntaba si debería darse un testimonio de 
gratidud nacional al hombre que en dos años 
Ifaórá ^féconciliado con "Europa." Este'sentimiento 
do gratitud era- universal y mercido. Salvo un 
corto número de realistas y jacobinos nadie que
ría; ver desprenderse el poder de manos de Bo
naparte. Obrando él bien, ha-bia obedecido á su 
genio; haciéndolo, esperaba su legitima recompensa.

“En un pueblo que necesitaba una autoridad 
fuerte y creadora, era legítimo prentender el po
der supremo, cuando se era el primer hombre 
de su siglo y uno de los mas grande.s de la hu
manidad. Washinton, en medio de una sociedad 
éleraocrática y pacífica, había hecho bien en no 
tener ambición. En una sociedad 'republicana por 
casualidad, monárquica por naturaleza, rodeada 
de enemigos, militar, por tanto, era imposible go
bernar y defender la patria sin la unidad de ac
ción, y Bonaparte obraba bien aspirando al su
premo poder.”

El Tribunado en 1802, al presentar el tratado 
de paz de- Amions, fué quien espresó el deseo 
de una gran recompensa nacional. El Senado el 
dia siguiente proponía el prolongar diez años mas 
los poderes del primer consul, y Bonaparte ape
laba al pueblo, á quien quería deber su consa
gración.

El folleto reproduce aquí otros periodos de la 
historia Thiers para probar con que entusiasmo 
el pueblo francés aclamó el consulado vitalicio, 
.votado por tres millones y medio de votantes.

Imperio 1804.—Dos años apenas habian tras
currido desde la proróga de la autoridad confiada 
al primer consul, cuando por do quier se reclamaba 
la erencia de la suprema í magistratura como' un 
escudo contra las conspiraciones enemigas: Men- 
sages enviados por ios Ayuntamientos y colegios 
electorales rechu.n.Lan el establecimiento de la 
monarquía. El 27 de -Marzo de 1804 el Senado 
Itóma la atención del primer cónsul sobre la ne
cesidad ■ de aseg’urar la duración de las nuevas 
ínátitucíones. El périmer consol contestó poniendo 
su suerte en naanos del Senado y do la Francia.

El senado tenia el derecho de mudar el tí
tulo de cónsul en el de emperador, siendo esta 
una modificación puramente <le forma; pero lo 
que sobrepujaba su prorogativa, lo que no po
dia hacar.se Icgalmcnte sin un plebiscito, era de- 
clanu' el imperio hereditario.

En virtud del deseo emitido por el Tribunado, una cipe Napoleon hizo un llamamiento al pueblo y 
' ’ ■ le dirigió el siguiente proclama:

(Viene en seguida la proclama publicada- el
comisión de senadores, á la cual se había ui<ido i 
los ministros y los cónsules, prepara el Cenado- 
consulto que proclama á Napoleon Bonaparte em- . 
perador y somete á la nación la cuestión de la 
erencia del imperio. El Senado adopta, el primer 
cónsul pronuncia en Saint-Cloud, estas palabras;

“Todo lo que puede contribuir al bien de la 
patria está intimamente unido á mi dicha, j^.cepto 
el título que creeis útil á la gloria de la na
ción. Someto al pueblo la ley sobre la sucesión 
del imperio. Espero que la Francia no se arre
pentirá jamás de los honores que concede á mi 
familia. En todo evento, mi alma se apartará de 
mi posteridad, el dia en que dejase de merecer 
el amor y la confianza de esta gran nación.”

El imperio hereditario fué aclamado por 3.321,675 
votantes contra 2,579. Por cerca de tres millo
nes y medio de votos, Ja dignidad imperial era 
declarada hereditaria en la familia de Napoleon 
Bonaparte y en his de sus hermanos José y 
Luis.

NAPOLEON III.
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.—1848.

Han trascurrido 50 años. El imperio fue der
rocado por el estrangero; la Restauración, y al 
gobierno de julio por el pueblo; Francia esta cons
tituida en republica , y el heredero de Napoleon, 
el que había sido llamado al trono por el Se- 
natus-consulto de ploreal del año XII se encuen
tra desterrado. Los sufragios del país ván à bus-
carie en el. El príncipe Luis Napoleon es norn- 

1 brad o representante del pueblo por cuatro de-
parlamentos; el Charenta inferior, el Yonne, el 
Sena y Córcega. Declina el mandato que se le ofrece 
y permanece en suelo estrangero, donde le ha
bía relegado el sentimiento receloso del gobierno 
provisional su nombre reaparece con nueva in
sistencia en todas las elecciones parciales, y por 
la segunda vez los cuatro departamentos que le 
habian elegido, aumentados con el departamento 
del Meuza, le llaman á formar parte de la Asam-. 
blea Nacional.

El príncipe vuelve entonces á Francia y di
rige á sus ciudadanos un manifiesto en que 
les dice:

“Para llamarme del destierro me habéis nom-
elegir el primer magistrado de la repu blica, se os 
presenta à vosotros mi nombre como un símbolo 
de órden y de seguridad.”

Algunos meses despues se verifican las eleccio
nes para el nombramiento del gefe del Estado, y 
á pesar de todo el poder de un gobierno esta
blecido, á pesar de todos los esfuerzos de una 
prensa en general hostil, es elegido el príncipe 
presidente de la republica. El escrutinio arroja el 
resultado siguiente:

Sufragios eniiti dos..................
Príncipe Luis Napoleon.. . .
General Cavaignac.................
Ledru-Pollin............................
Kaspail.....................................
Lamartine................................
General Changarnier.............
Votos perdidos.......................
Papeletas anuladas.................

Estas cifras están sacadas del 
tado á la Asamblea Nacional en 

7.542,936

1,474,687
381,026

37,121
21,032

12,435
23,991 - 

informe presen- 
la sesión de 20

de Diciembre. El ponente anadia que no era este 
todavía el resultado completamente oficial del 
trabajo de la comisión, y que esta se reservaba 
hacer una nueva, comprobación. Pero no se ha 
encontrado rastro alguno de ninguna rescicion rec
tificativa que parece no haberse llevado á efecto. 
Una porción de papeletas que contenían estas 
palabras: Napoleon emperador, habian sido anu
ladas.

El príncipe Napoleon era nombrado presidente 
; de la. república por la mayoría de 5.587,759 vosos.

PRESIDENCIA DECENAL.—1851.
Todavía se recordará cuál era el estado de 

los ánimos á fines de este año de 1851, fecha 
de una era nueva para la Francia. En aquella 
época en tanto que el pais que había, elegido con 
tan grande entusiasmo al principe Napoleon, no 
ansiaba mas que confiarle sus destino» y espe
raba de él su salvación la Asamblea legislativa 
reclutada en su mayor parte entre los restos de 
los antiguo.s partidos daba el espectáculo de una 

j coalición apasionada que conspiraba abiertamente 
en deliberaciones tumultuosas contra el presidente 
de la república. Entre dos poderes nacidos de 
la elección, solo podía decidir el pueblo. El prín-

2 de Diciembre de 1851. — Por la, que Luis 
Napoleon, disolviendo la asamblea legislativa, 
proponía las bases fundamentales de una Cons
titución que las Asambleas desenvolverían mas 
adelante y que consistían en un gefe responsable 
nombrado por diez años; ministros dependientes 
solo de poder ejecutivo; un Consejo de Estado, 
compuesto de los hombres mas distinguidos, que 
prepare las leyes y sostenga su. discusión ante el 
cuerpo legislativo; un cuerpo legislativo que dis
cute y vote las leyes, ñombrado ])or el sufra
gio universal, sin escrutinio de lista, que falsea la 
elección; una segunda asamblea, compuesta de to
das las celebridades del pais, poder regulador, 
custodio del pacto fundamental y de las libertades 
públicas.)

El dia mismo en que apareció esta proclama, 
el sufragio universal, restringido por la ley de 31 
de Mayo de 1850, era restablecido en su inte
gridad, y el pueblo francés convocado solemne
mente en SU.S comicios para aceptar ó rechasar 
un plebiscito formulado en estos términos:

“El pueblo francés quiere la conservación de 
la autoridad de Luis Napoleon Bonaparte, y le 
delega los poderes necesarios para hacer una Cons
titución sobre las bases propuestas en su pro
clama de 2 de diciembre:”

Por un decreto se dispuso que el escrutinio 
se abriría durante los dias 20 y 21 de diciém- 
bre, en las cabezas de todos los distritos muni
cipales desde las ocho de la mañana hasta las cua
tro de la tarde, y que el sufragio se verificaría 
en el escrutinio secreto por si y no, en pape
letas manuscj-itas ó impresas.

El resultado del escrutinio fué el siguiente: nú
mero de volantes, 8.151,689. Votaron sí, 7.473,431. 
Votaron no, 641,351. Papeletas anuladas, 36,907. 
Están aquí comprendidos los votos del ejército 
y de la Argelia.

El presidente de la república quedaba pro- 
rogado por diez años en el ejercicio de su po
deres.

La comisión consultiva instituida el 2 de Di
ciembre habia sido encargada del recuento de los 

.. y ol .*^1 de Diciembre llevó al Eliseo el
jg ' a^á'de sus cperacionés: El principe presídate

pronunció con este motivo el siguiente discurso.
“(En este discurso, Luis Napoleon consigna que 

la Francia ha comprendido . que si el presidente 
se había salido de la legalidad había sido úni
camente para entrar en el derecho; dá las gracias 
á la comisión por haber consignado oficialmente lo 
nacional y espontáneamente que había sido aquella 
manifestación, y dice que crear un sistema que 
reconstituye la autoridad sin lastimar la legalidad 
sin cerrar camino alguno de mejoi’ar, es echar las 
verdaderas bases del único edificio capaz de sopor
tar mas adelante una libertad sabia y benéfica.)”

Imperio 1852.—El príncipe Luis Napoleon ha
bía aceptado la prorogacion de sus poderes como 
presidente de la república. Fuerte con el asenti
miento popular, esperaba que diez año.s de auto
ridad firme y liberal le bastarían para reparar las 
ruinas que se habian causado y restaurar el órden 
en la sociedad. Pero la Francia no quería seme
jante instabilidad en sus instituciones, y el sen
timiento monárquico se despertó en ella con ir
resistible violencia. El príncipe Napoleon, en me
dio de las ovaciones que recibía á su paso yendo 
á visitar los departamentos, recojia en todas par
tes el deseo de ver restablecido el imperio. Todos 
los consejos generales enviaban mensajes espre- 
sando la misma aspiración. El príncipe pronunció 
cu Burdeos un memorable discurso que vino à. 
ser, por decirlo asi la cuna de la monarquía im
perial.

Devuelta à Saint-Cloud dirigió el príncipe pre
sidente al Senado este mensaje.

(En este mensaje, fechado en Saint-Cloud el 4 
de Noviembre de 1852, el príncipe presidente dice 
que habiendo manifestado la nación abiertamente 
su voluntad de restablecer el imperio, ha convo
cado al Senado para que delibere legalmente so
bre esta grave cuestión, considerando que la Cons
titución de 1852 debe ser mantenida, y que de 
consiguiente las modificaciones que se han reco
nocido indispensables no deben tocar en nada las 
bases fundamentales.

“No se me oculta, dice, todo lo que hay de 
temible en aceptar hoy y en ceñirse la corona 
de Napoleon; pero esos temores disminuyen con 
la idea de que, representando por tantos títulos
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la causa del pueblo y la voluntad nacional, será la 
nación la que, elevándome al trono, se coronará ella
misma.)” ,

En 10 de Noviembre se estatuyo por un óe- 
iiatus-Gonsulto que se presentara à la aceptación 
Jel pueblo francés la proposición siguiente en las 
formas determinadas por los decretos de 2 y 4 
de Diciembre de 1851;-

“E1 pueblo francés quiere el restablecimiento 
de la dignidad imperial en la presona de Luis 
Xapoleon Bonaparte, con sucesión en su descen
dencia directa legítima ó adoptiva y le da el 
derecho de arreglar el órden de suceder en el 
trono la familia Bonaparte según se previ ó por 
el Senatus-consuto de 7 de Noviembre de 1852., 

El decreto de 10 de Noviembre de, 1852 so
metió con sujeción à las reglas ya adoptadas, el 

.plebiscito á la aprobación del pueblo.
El cuerpo legislativo fué invitado à hacer el 

recuento de' los votos. El principe presidente le 
invitó á ello en el siguiente mensaje.

(El mensaje, fecha-do en Saint-Cloud el 25 de 
Noviembre de 1852, dice que el presidente ha que
rido (pie el cuerpo político, usando como el del 
sufraí^io universal, viniese à atestiguar al mundo 
la espontaneidad’ del movimiento nacional que le 
elevaba del imperio.)

Véace el resultado del escrutinio: Número 

de votantes 8.140,680; votaron si 7.824,189. Vo
taron no 253,145. Papeletas ancladas, 63,326.^

Están comprendidos aquí los votos del ejercito 
y de la Argelia. ‘

El príncipe presidente quedaba nombrado empe
rador de los franceses por la mayoría de 7.824,189 
votos.

Reproducimos el discurso que el emperador Na
poleon III dirigió á los altos Cuerpos del Estado 
despues del establecimiento dei imperio.

(En este discurso, fechado en el palacio de Saint- 
Cloud el 1.* de Diciembre de 1852, declara el em
perador, que desde ese dia toma con la corona el 
nombre de Napoleon III porque la logica oel pue
blo se lo había ya dado en sus aclrmaciones, por
que el Senado lo había propuesto legal mente, y por
que la nación entera no había ratificado añade, 
que no solo reconoce los gobiernos que le han pre
cedido, sino que ereda en cierto modo lo bueno 
ó malo que han hecho y termina diciendo:

“Recibid aqui el juramento que nada me cos
tará para asegurar la prosperidad de la patria, y 
de que al mismo tiempo que conservaré la paz, no 
se deré en nada de lo que se roce con el honor 
y la dignidad de la Francia.)”

(Se eoiUifUMidJ

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Hong-kong, fragata americana Archer, de 
80 í toneladas, en 11 dias, en lastre: consignada 
à Peele Hubbell y C.”

ENTRADAS DE CABOTAGE.
Do Zambale.s, panco Rosario, en 7 días, con 

1,200 cavanes arroz: consignado al Arráez.
De Taal, pontin en 2 dias, con 650 

bultos azúcar: M. Paterno.
De Surigao, bergantín-goleta Pilar, en 12 días, 

con 52 picos abacá y 2,000 bastones de bejucos: 
A, Avejuela.

De Zainbabs, pontin S'a. Rosa, en 4 días, con 
500 cavanes palay y 1,022 id. arroz; Chino Fran
cisco.

De Vigau, id. Bifcaasíicrte, en 10 dias, con 160 
picos sibucao y 4 «4 lingisrcs de coore: F. Cem- 
brano.

De Iloilo, bergantín-goleta Torncio, en 10 días, 
con 4,257 picos azúcar y 58 í.Í. sibucao: Aidecoa. 

De Id., vapor Pasig, en 42 horas, con 2,000 
quintales azúcar. 1,550 piezas saguran, 100 quin
tales cueros y 42 tinajas manteca: F. Reyes.

De Legaspi, bergantín-goleta Jesujsa,co. 5 días, 
con 2,209 picos abacá: Id.

De Taal, id. B<J.rcelotíés, en 2 di as, con 1,017 
bultos azúcar: Arráez.

SECCION DE ANUNCIOS.
LOS SUSCRITOEES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

BUQUES A LAC^GA
PARA EMÜY.

Saldrá el dia 10 de Junio próximo 
el bergantín español Francisco Poa- 
quin, admite carga á Hete y pasa
deros lo despacha

José Estrella.

PARA HONG-KONG..
La barca española Sta, Ana, 

será despachada con la posible 
brevedad para dicho punto y 
recibe carga á flete como pasa- 
geros.

Vicente Tuason y C.

PAR.V SAN FERNANDO EN LA 
UNION.

Saldrá en la semana entrante el 
pontin Vicentica admite carga á fie te 
lo despacha el que suscribe Calle Nueva 
(le Binondo núm. 34.

Francisco MorterO'.
I-------

El capitán y consígn.atario del pai
lebot americano nombrado J. U Ros- 
col, no responden de las deudas que 
eontraiga la tripulación.

Russell (b Sturgis.

VAPOR ESPAÑOL “SUD-OESTE.”
Saldrá hasta el 1.® del entrante 

junio para Sual, Vigau y Aparri 
(Cagayan); admite carga y pasajeros 
para dichos puntos.

En Aparri estará una semana y 
Saldrá hácia el 12 de dicho mes para 
Manila con escala en Vigau y Sual; 
admitiendo carga y pasajeros, lo des
pachan

Phillips Moore y

COMPAÑIA
DE VAPORES-CORREOS 

DEL PACIFICO.

Los vapores que sadráu de Hong- 
para San Francisco serán como 

sigue;
“China” el 25 de mayo.
“Nueva-York” á mediados de julio.
“Japan” á mediados de agosto.
Y despues saldrán otros vapores 

hácia mediados de cada mes.
Ricssell y Sturgis, agentes.

AVISOS.
China Traders Insurance Company 

Limited. Se'reciben riezgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore- y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en Manila 
Russell <L' Sturgis.

Binondo 16 de Mayo de 1868.

Carreyus de caballos en los dias 2/, 
28 y 29 de u],ayo.

Con anuencia de la autoridad, se 
“avisa á los señores sócios y al público 
que las personas que en dichos dias 
se dirijan en carruage al hipódromo 
de Santamesa deberán presentar sus 
billetes, al dejar la calzada que di
rige á la balza de Mari(|uina y entrai 
en la calzada particular del club, y 
que únicamente los carruages que 
lleven el número de billetes corres
pondiente á las personas que los ocu
pen podrán entrar en la dicha cal
zada particular. Los carruages que 
hayan entrado, seguirán hasta la tri
buna, y despues de haber dejado al 
pié de la misma ú las personas que 
conduzcan, se colocarán en el sitio 
destinado para que esperen à sus amos. 
Las personas que se dirijan al hipó
dromo á pié, y sin billete, podran 
ocuparla circunferencia del hipódromo, 
pero no podrán traspasar el primer 
cerco de cañas que hay antes de llegar 
á la Tribuna. A las personas que se 
encuentre en el recinto de esta sin 
tener billete se les obligará á salii' 
inmediatamente.

Se ruega á los caballeros que en
tren en el cerco, lleven sus billetes 
en parte visible, por ejemplo, en la 
cinta del sombrero, como se acos
tumbra en Europa, a fin de que no 
hava necesidad de preguntar por 
ellbs.—El presidente, M. A. Herr
mann.

MANILA JOCKEY CLUB.
Se hace presente à los señorea só

cios y á los señores oficiales del Ejéi- 
cito y Armada que desde hoy está 
abierto el Hipódromo para la prueba 
etc. de caballos.. •

Manila, Abril 23 de ISGS.—Samuel 
Morris, clerk del hipódromo.

, MANILA JOCKEY CLUB.
La Real Sociedad Económica de 

Amigos del País ha puesto à dis
posición del Manila Jockey Club la 
cantidad «le cien pesos para que se 
adjudíipie como premio al caballo 
que disputando aCmna carrera en cual
quiera de los días 27, 28 y 29 del 
corriente mes reuna mejores condi
ciones de alzada y configuración aun 
cuando no haya obtenido ningún | de Mavo de 1868. 
premio de vehwidad. . (_____ *_

■ RI Vf O ESPVNOL-FiLlPlNO.la junta directiva de este club que ¡ * •
la adjudicación del premio ofrecido’ ,
por la Real Sociedad Económica, ten-1 Por disposición del Sr. Comisario 
ga efecto el dia 30 del corriente me-s Régio se convoca á junta general ór- 
á las cinco y media de la tarde de-, diñaría el dia 31 de Mayo próximo à 
hiendo- ser presentados los caballos-' las once da la mañaua, pitra ent**- 
por los que se aspire á dicho premio ' rarse de la memoria y bau'v.ice que 
en el hipódromo de Santamesa frente j presentará la junta do gobierno, y votar 
á la tribuna antes de la hora seña-j despue.s la terna de Director y nom- 
lada para la adjudicación. bramiento de du.s Consilui nos; á cuyo

Los billetes espendidos para los tres ¡ efectos se requière la asi.úencia per
dias do carreras son igualmente valí-: sonal, pud-endo uolo Ds ningere.^ ca- 

I sadas, menores, y establecimiento pú
blicos, concurrir por medio de su.s legí
timos representantes, asi como las 
viudas y soltei-as por medio do apo
derados especiales.

Secfétaría del Banco 20 de Abril de

dos para esta tarde. ! 
Manila 23 de Mayo de 1868.—El 

presidente, M. A. Iierrinann.  

MABILA JOCKEY CLDB.
Desde el dia de hoy hasta 

el 27 inclusive, desde hvs 8 de la 
mañana hasta las 4 de la tarde 
se despacharáp. al público en la 
Imprenta de la Revista Mercan
til plaza de San Gabriel núm. 3, 
los billetes para los asientos de la 
Tribuna, para las carreras de ca
ballos que tendrán lugar en el 
Hipódromo de Santa Mesa en 
los dias* 27 28 y 29 del cor
i'iente empezando á las en 
punto.

Precio de las localidades para 
los tres dias un billete para una 
Sra. ó caballero $ 5, dos billetes 
para dos Señoras éi para una Se
ñora y un caballero ^ 7.

________ U.
D. Antonio M. Robledo, Subdele

gado de Voterino-ria tiene su estabíe- 
cimieuto de herrar y curar caballos 
en la calle de S. Jiveinto núm. 6.

En la Barraca núm. 7 está la 
oficina de BARNARD & C.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO.
DE ISABEL II.

Por acuerdo de la Junta- de go
bierno se distribuirá 
cionistas de diez, á 
dividendo de 7-3/4 i 

l-ia señores ao

2 beneficio co:
respondiente á ios 7 meses vencidos 
desde el 1.® de Octubre del año pa- 
SR«lo hcÆita el 30 de Abril del pre
sente año.—Secretaria del Banco 9

de Isabel IJ.

1868.—ícnz lie t ( Z 'i‘a líos.
Los que suscriben están autori.'^ido.s 

por lo.s gerentes de la compañía de 
Seguros de contre incendio.s de Hong
kong los Sres. Jardine Matheson y 
C“. 'de aquella ¡daza, para registrar 
los pedidos que se les hagan para accio
nes en la nueva sociedad que se va 
à formar y ofrecen íacihtar todas 
las noticias que puedan des<mr los epie 
pretendan interesarse en la referida 
empresa. _

"iNTESANTE.
“Se desea realizar dos fábriea.s do 

..destilación de aguardieute ñipa, en 
".la provincia de L Pampauga; la 1-’ 
..llamada do S. Esteban en el bar- 
„rio de su nombre pueblo de Maca- 
"belxí, y la 2.® de Gumy baivio de» 
„su nombro y pueblo de Lubao, con 
„buonos alambique.'!, va-siiorias etc. etc., 
"entendiéndose‘los cctopr*lores con 
,.Roxaa Hermanos, ó D. Antomo de 
„Ayala en Manila.”
• DËNTk'TLA

J. s. HUULINGUA.M.
Fonda de Cádiz, Escolta.
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RELOJERIA FRANCESA. 
Escolla mlm. 30.

Silva Laine recibe composicio
nes de relojes, Cronómetros, ci- 
liudro.s dé música &c. se compro
mete á trabajar y poner las pie- i 
zas mas dirieiít\, fin perfectamente J 
como se hacen como en Europa.

Dora y plata por el nuevo siste
ma introducido en el galvamismo, 
que aun no es conocido en Manila, 
quedando el objeto tan perfecto 
como verdadero y de muy mu
cha duración.

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO

Misic, junto d lu entrada del Canal 
de la .Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. :3

IMPRENTA
BE LA

REVISTA MERCANTIL.
En este establecimiento se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y 
prontitud, ¿í precios convencio
nales.

El <ju3 suscribe alquila dos casas 
una en Sainpahx' grande y de piedra 
con todas las comodidades necesarias 
para una numerosa familia, las repa
raciones que en ella se están haciendo 
terminarán en este mes.

La otra de tabla con el completo 
de conchas y persianas, está situada 
en el embarcadero de Nagtajan paso 
para Pandacan sobre ei rio Pasig se 
compone de una salita con dos cuartos, 
caida, un cuarto mas cocina y demas 
dependencias, bonito jardin cochera 
y cuadra para una pareja.

Se dá razon del precio y demás 
condiciones de arrendamiento de las 
dos, á cualquiera hora en la calzada 
de San Sebastian núm. 1.

V. de Mascará.

En 1-3 ps- al mes se alquila la casita 
n.® 14 de la calle de David; del arra
bal de Biuondo, tiene sala, caida, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
para íii/íaballos. En la n.® 12 inme
diata están las llaves.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de Loj inga.

COMPRAS YVENTAS j
Palay á diez is, cavan y arroz blanco 

á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el depósito de arroz y paláy de 
la calle de Anda esquina à la de Pala
cio, de seis á nueve de la mañana todos 
las dias no festivos

MANUEL BELMAR, SASTRE. 
SAN JACINTO, 4.

En dicho establecimiento se ha reci
bido un gran surtido de corbatas de gaza 
y giAnadina de última novedad, un va
riado surtido de cortes de chaleco de 
])iqus dé colores, lana negi’a que puede 
competir con ef casimir, paño negro de 
alma, dril de hilo de 1.®, guingon del 
que nunca ha venido en esta plaza, 
camisetas de lana y de algodón, calse-» 
tiñes sin co.stura, cuellos para caballe
ros y c:uñi.sas pava id.

PARA LOS QÚE quieran LUCIR 
EN EL JOCKEY CLUB.

En la Americana fabrica de ccb~ 
rraages de Eian A. C. Eeyes calle 
del Teatro de Binondo núm. 7.

Se vende una elegante carretela con 
vidrieras en vez de percianas, de un 
modelo sin igual con toda la caja es; 
culpida, siendo el pescante de quitar 
y poner dispuesto para cuando quiera 
ir á la “Duimont” en $ 1200 y se ad
mite en cambio con otra carretela abo
nando la diferiencia.

En la sastrería de Pedro de Lejarza. 
Escolta núm. 21, se hallan de venta 
un buen surtido de lanas dulces de 
varias clases; paños negrps y azules de 
superior calidad, driles blancos y de 
colores, piques de mucho gusto para 
chalecos, corbatas de seda, camisas de 
Madapolán con cuello, pecho y ¡raños 
de hilo, camisetas de lana y algo- 
don; calsetines sin costura, y todo lo 
perteneciente al ramo de sastrería.

En la AmericaQia, fábrica de carriva- 
ges de Juan JJ. C. Beyes, calle del 

Teatro de Binondo núrn. 7.
SE VENDE EN COMISION.

1 Carretela de poco uso y en 
perfecto estado de la Fábrica 
de Dailliard....................... $ SOO

1 Victoria con. adornos platea
dos, de mas de dos meses de 
uso, id. de Caris..................„450
Y varios caiTuages usados de Sipan 

ó Victoria á distintos precios.

PANADERIA DEL MOGOL.
CALLE DE DOLORES NUM. IG.

Sta. Cimz.
En esta panadería, se espenden pa

nes del Mogol de varias formas y 
masas, pan francés, de mariquina., de 
rosca, etc., y tortas de varias clasqs.

TamBíen se conlecciónan sopas sur-' 
tidas que se espenden al por me
nor, y por tinajas; galletas de agua 
para rancho, biscochos y pastel i tos 
de infinidad de clases, todo hecho con 
la mejor harina y el mayor esmero.

ALMACEN DEL ANCLA. 
Escolta nüm. 31 esquina d S. Ja
cinto. Graíi y uai'iado surtido de 

vinos y comestibles.
Vino tinto Priorato superior en pi

pas, medias, cuartos y sestos.
Id. id. Carió id. en id. id. id. é id.
Id. jerez superior en pipas y me

dias.
Id. id. id. A sin igual en cuarterolas.
Id. id. id. en barriles de 4 arrobas.
Id. id. id. en id. de una arroba y da

majuanas. »
Id. moscatel superior para misa en 

pipas, medias y barriles.
Id. málaga poi' pipas, medias y bar

riles.
Id. manzanilla en barriles de 4 ar

robas, bodega de Odero-Rosa y AL 
Dias.

Vinagre por pipas, medias, cuarte
rolas, barriles y damajuanas.

Anisado por damajuana, fino y legí
timo de Cazalla.

Vino tinto en cajas de 12 botellas. 
Carió y Priorato.

Id.‘ San Vicente en cajas de 12 id.
I jvez en id. ded 12 id. de Ste ena- 

ckers hermanos.
Id. id. en id. de 12 id. de- José M- 

Ricardo.
Id. id. en id. 12 id. de F. de la Riva.
Id. id. en id. de 12 id. de Miranda y 

Barreda.
Id. id. en id. de 12 id. de Sánchez 

Remate.
Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz.
Id. moscatel en id. de 12 id. de 

Steenaekers hermano.^.

Id. id; en id. de 12 id. de AL Diaz.
Id. manzanilla en id. de 12 id. de 

Miranda y Barreda.
_ Id. id. en id. de 12 id. de Sanchez 
Romate.

Id. id. en id. do 12 id. de M. Diaz.
Licores superfinos de Cray.
Id. id. de F. Nicalau.
Id. id. de Manuel Diaz.
Id. id. de F; García.
Curazao id. de Manuel Diaz.
Marrasquino de Zara.
Licores franceses.
Leche de anís.
Anisete de Guillot y C.®
Burdeos en caja de 12 botellas Cha

teau Freulon.
Id. en id. de 12 id. Evarist Dupont.
Id. en id. de 12 id. E. de Irigoyen.
Id. en id. de 12 id. Barzanan her- 

iñanos.
Id. en id. de 12 id. Albert. Pettiot.
Vino Borgoña Chambertin id. id.
Id. id. Chabis id. id.
Vermouth Noilly Prat y C.®
Vino legítimo del Rhin.
Coñac J ules Robin y C.® de diferen

tes precios.
Id. Evarist Dupont de id. id.
Id. E. de Irigoyen de id. id.
Id. Jlion Alberti.
Ginebî-a legítima superior AMH.
Pedro Jimenez.
Champaña Albert Pettiot y C.® en

botellas y medias.
Id. Delbêck y C.®
Id. Bouché y Ô.®
Cerveza en barriles Allsopp’s.
Id. en id. Bass y C.®
Garbanzos gordos y tiernos.
Habichuelas blancas y encarnadas 

americanas.
Café.
Jamones de York, de Westfalia y 

de .Montache.
Chorizos estremeños.
Aceitunas de la Reina.
Fideos de Cádig jf Triana.
LenguaTiñ^^ñs kfiuñladá^ ‘ 
Harina en barriles, sacos y latas.
Latas de bizcochos ingleses y espa

ñoles.
Azúcar refinada en polvo y pilones. '
Tocineta por arrobas y libras.
Salchichón de Lyon y de Vich.
Jamones en latas preparados.
Barajas del caballito.
Acharas surtidas inglesas y fran

cesas.
Salsas id.
Jalea inglesa. ¿i -
Alostaza en polvo. u'-

' Aceite en latas y botellas.
Papas de China.
Frutas en almíbar.
Gotas amargas.
Repollo en salmuera.
Salsa de tomates en botellas y latas.
Carne membrillo en latas . de seis 

libras y cajitas de una libra.
Fintas inglesas.
Id. en gelatina españolas.
Id. en su jugo en latas y frascos.
Pasteles surtidos de aves y carnes.
Latas de aves y carnes españolas.
Id. de chícharos, remolacha, habi

chuelas, espárragos, jiimientos, alca
chofas compuestas, chiribias espinacas 
y apio.

Latas de leche.
Frascos de confituras.
Salchichas y salchichón de Ham- 

burgo.
Mantequilla de inmejorable calidad.
Turrón francés.
Quesos de bola muy frescos.
Pimentón.
Velas de petróleo labradas.
Esencia superior de anís.
Aceite petróleo.

BRILLANTES.
Al por mayor y 'menor venden

Jenny y C.*

BOTICA DE D. F. STECK.
ESCOLTA NÚM. 25.

ZARZAPARRILLA PARISIENSE, 
preparada 2yor el vapor y concentrada 
en el vacio2Jor los Eres. Grimaiilt y C.* 

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todas 
las variedados de Zarzaparrilla.

NOTAS DECLARATORIAS.
Se venden en la Imprenta de la 

REVÍSTA MERCANTIL.

Cal Hidraúlica ó Cemento Romano.- 
Se vende por barriles en el almacén 
de efectos navales de S. Fernando.

InckaiLsti y C.’

Los que suscriben tienen de venía 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 
anizados corrientes y superiores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó barrilería para em’base.
_ Aguirre y C.*

QUESOS.
En el almacén cíe la viuda de 

Gómez hay riquísimos quesos de 
Cheshire á $ 4 uno.

Se vende muy barata una hermosa 
y sólida carretela con todos los ador
nos de plata en buen estado, los que 
gusten verla pueden dirigirse á la 
fonda francesa de LALA en la anti
gua casa de los Sres. Russell y Stur
gis à la bajada del puente de Binondo

PIANOS.
Los que suscriben acaban de re

cibir una partida de RIANOS de mu
cha elegancia solidez y buenas voces 
Escolta’ núni-24. , . .

Ilenlóel Tobler y C.*

LA IBERIA
Plaza de ^an Gabriel núm. 1 casa 
que ocuparo^i los Eres. Elzinger her- 

manos.'
¡Que se acaban, que se acaban! los 

ricos jamones de la Sierra y los exc
ientes chorizos de la misma proce
dencia.

LA IBERIA
Plaza de San Gabriel núm. 1 cnseb 
qiíe^ ocuparon los Eres. Elzinger her

manos.
Acabado de recibir por la Isabelita- 
Jamones de York.
Id. ingleses de 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

libras.
Rico bacalao fresco á precio ai’re- 

glado.
Cerveza de diferentes marcas.
Quesos de bola frescos.
Mantequilla muy superior en frascos 

y cuñetes.
Salsas inglesas para carnes, sopu 

y pescado.
Ginebra de diferentes marcas.
Gotas amargas de J. Seiner.
Mostaza diáfana y á la girundiníi' 

con otra infinidad de artículos muy 
largos de enumerar.

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior poi' cajas, en la imprenta de

Revista Mercantil, jAnza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á G pesos 
docena de botellas y por garnxfones, en 
la plaza de S., Gabriel núm 3, frente 
ai Vivac. ■ ?

Imprenta, de la Eevista Mercantil, â cargo de 
J. de Loyzaga (hijo).
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